
  

  

  

    $5 liimoc 
biica el col do de la siguiente 

minuta que me entrega cuyo tenor 

líteral que transcribo integramente 

a continuacion es la siguiente SE- 

NOR NOTARIO - En el registro de 
escrituras pubhicas a Su cargo Sir- 

vase hacer constar una de Poder 

Genera! contenido en las siguien- 

tes clausulas Primera Compare- 

ciente Al otorgamiento de la pre- 

sente escntura publica de Poder 

Genera!, comparece el Ingeniero 

Jose Zoldan Fogel ecuatoriano, 

domiciliado en Quite estado civil 

casado en su calidad de Gerente 

General y como tal representante 

legal de la Compañía ZOLDAN 

CORPOREISHON CIA LTDA 

conforme consta de! nombramien- 

to que se apareja y autorizado por 

la Junta General de Accionistas cu- 

ya acta se incorpora a esta escri- 
tura Segunda.- PODER GENE- 

RAL - El compareciente, en repre- 

sentación de la Compañía ZOL- 

DAN CORPOREISHON CIA LT- 

DA., Compañía constituida me- 

diante esentura pública celebrada 

ante el Notario Trigésimo Tercero 

del cantón Quito el día cuatro de 
mayo del dos mil uno e inscrita en 

el Registro Mercantil el dia veinte y 

cinco de Junio det dos mil uno, por 

convenir a los intereses de la Com- 

pañía confiere poder amplio, gene- 

ral y suficiente cual en derecho se 

requiere a favor del señor ISTVAN 

ZADRAVECZ mayor de edad, de 

nacionalidad Húngara, con Pasa- 

porte Número ZF uno ocho tres 

dos cinco tres, hábil en el idioma 
castellano, domiciliado en Quito, 
para que represente legal judicial y 

extrajudicialmente a la Compañia y 

pueda realizar los siguientes actos 

y contratos a) Importe, distribuya, 

represente y venda equipos de ra- 

dio-comunicación, radio navega- 

ción, equipos multiplexores ante- 

nas parabólicas, sus repuestos y 

accesorios, asi como sus equipos 
de mediación, centrales telefómi- 

cas localzadores de faltas y todo 

lo relacionado con telecomunica- 

ciones, b) Importe distribuya re- 

presente y venda cable teletónico 

multipar, cable telefónico para abo- 

nado tipo Cooperweld cable tele- 

foruco multipar para imterior cable 

telefonico de cruzada, cable coa- 

xial y cable de fibra optica etcete- 

ra c) Importe distribuya, represen- 

te y venda materiales multiples pa- 

ra planta interna y externa de tele- 

fonia tales como modulos de co- 

nexion de diez y veinticinco pares 
mangas para emplames, cajas de 

dispersión protegidas y sin protec- 

cion conectores presión/presión 

cintas aislantes armarios de fibra 

bloques de conexion de cincuenta 

  

2 hna aaneta dal INDA 
ROS 

SECRETARIA SRA ALICIA FA- 

REZ ROMERO 

CUANTIA INDETERMINADA 

jer 
PROVIDENCIAS 

JUZGADO DECIMO OCTAVO DE 

LO CIVIL DE PICHINCHA - Santo 

Domingo de los Colorados a 8 de / 

noviembre del 2000 las 14H30 

Avoco conocimiento en la presente 

causa en vilud del sorteo reatiza- 

do En lo principal, previo a pro- 

veer lo que fuere de Ley el peticio- 

nario en el termino de tres dias 

presente la partida de matrimonio 

que corresponda tanto al actor co- 

mo a la demandada ya que la que 

consta en autos no corresponde al 

accionante mi a la accionada Há- 

gase saber f) Dr Edgardo Lara 

Averos. 

JUZGADO DECIMO OCTAVO DE 

LO CIVIL DE PICHINCHA - Santo 

Domingo de los Colorados. a 15 de 

noviembre del 2000 las 09H00 - 

VISTOS Por cuanto el actor ha da- 
do cumplimiento a lo dispuesto en 

decreto anterior la demanda que 

antecede es clara y reúne los re- 

quisitos legales En consecuencia 

es procedente el trámite de juicio 

Verbal Sumario de divorcto, por 

tanto cítese a la demandada con- 
forme se solicita en el Iibelo micial, 

a quien se le entregará la copia 

simple de la demanda y providen- 

cia recaída en ella para los fines 

legales - Cítese a la Sra MARIA 

CECILIA PACHECO RODRIGUEZ 

por la prensa mediante tres publi- 

caciones mediando una y otra pu- 
blicacion ocho dias hábiles por lo 

menos, en uno de jos dianos de 

mayor circulación que se edita en 

esta ciudad de Santo Domingo de 

los Colorados así, como en la ciu- 
dad de Quito contorme to estable- 
ce los Art 86 del Código de Proce- 

dimiento Civil y 119 del Código Cl- 

vil, ya que bajo juramento mani- 

fiesta el actor desconocer el domi- 
cilro de la demandada - Agréguese 

la documentación adjunta - Tome- 

se en cuenta la designación de su 

Defensor asi como la casilla judi- 

cial señalada por el actor - CITESE 

Y NOTIFIQUESE f) Dr Edgardo 

Lara 

Lo que comunico a usted para los 

fines legales previniendole a la 

demandada la obligación que tiene 

de señalar casilla judicial para las 

notificaciones posteriores 
47814 

NN 

EXTRACTO JUDICIAL 

ACTOR: ANGELITA ALEXAN- 

DRA TOLEDO GONZALEZ 
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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
SERVICIOS COMERCIALES Y 

EMPRESARIALES SECOEM CIA. LTDA. 

La compañía SERVICIOS COMERCIALES Y EM- 
PRESARIALES SECOEM CIA. LTDA. se constituyó 

por escritura pública otorgada ante el Notario TRIGE- 
SIMO SEGUNDO del DISTRITO METROPOLITANO 
DE QUITO el 16 JULIO DEL 2004, fue aprobada por 
la Superintendencia de Compañías mediante Resolu- 

ción N* 04.Q.1J.2901 de 27 JUL. 2004. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 

vincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 1000,00, Número de par- 
ticipaciones: 1000, Valor: US$ 1 cada una. 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: Brindar 

servicios de asesoría para soluciones de tipo geren- 

cial... 

Quito, 27 JUL. 2004. ÓN 
cyna17 

Dra. Alexandra Valdospinos C. 
ESPECIALISTA JURIDICO 

12036077 ac     
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 
DE CAPITAL Y LA REFORMA DEL 

ESTATUTO DE LA COMPAÑIA ECOFSA 
CASA DE VALORES S.A. 

Se comunica al público que la compañía ECOFSA CA- 

SA DE VALORES S.A. aprobó el aumentó su capital y 
la reforma de su estatuto, mediante escritura pública 

otorgada el. 12 de julio del 2004, ante el Notario Nove- 

no del Distrito Metropolitano de Quito. Fue aprobada 

por la Superintendencia de Compañías mediante Re- 
solución No. Q.IMV.04.2924 de 28 JUL. 2004. 

En virtud de la referida escritura se retormó el artículo 
relativo al capital de la compañía; el mismo que dirá: 

“ARTICULO QUINTO.- Capital Pagado.- El capital pa- 

gado de la empresa es de SESENTA MIL DOLARES 
AMERICANOS y está representado por un millón qui- 

nientas mil acciones ordinarias y nominativas de cero 

punto cero cuatro centavos de dólar cada una, nume- 

radas desde el cero cero uno hasta el un millón qui- 

nientos mil. 

Quito, 28 JUL. 2004. 

Econ. César Navarro Andrade 

DIRECTOR DE AUTORIZACION Y REGISTRO 

t1/2036072 ac 

  

  

  

 


